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Articulo I.° aLas ley 	 biathn eratelPeninsin.
h, islas 1-ke1eeres y Cleuegi», ä 	 días de
alinornaulg,cittn si en ellas, no se Aisp.die1.3.
cosa S, niatt 'arttile hecha la 	 ei3 e qm.:

ifr.if en lf.,-.7.-"GaMet ofitiat,
Artde'" Eta itesioiiintiik ce Itria leyenz enana
su curaipliniento 	 Jaa-,

Art 3 ", Las ieyea no tendrinefectOarietkuralliydn
disptisie.ren le coearian—(Cddige Chvil Vi-, 	 ,

idíi 	 thd nti¿›rRé .01	 _ 	 -e 	 — O d 1903

Arieulet Éits ciütiorac4óite piti.vinci.aies y
tri'dipales abortarán, en primer tino al No-•
io 6 Notariata que autorcen lassubastat los de-
lata por ellos usearga4os y los suplenaeptos ade-
tad.os por los mismos, as l. corno los dOechos der
:ación de Int tei:tericios en los periódicOn oficiante
, eteidorido Ae reintegrarse del reariatánte, si

lea ; titymPe•e• «Çdtal deje; 1..el,:erictoi; gastos,
entro oatea ) son, con arregiti Wlo dtatittestO en la
la It.'etel art. 8 	 '

SUSCRIPCION PARTICULAR

Oonnone Pesetas. WiR. DE CoyeroBA Peses

• . 5 I, ';' Uy mes. 	 .
• . 	

i„
50 Trimestre..- •

• .1 	 ' Sei.s meses. . ."98
Un año. • . . 40 	 Un año. . . IR)

.44+estewiporeee • 	 1,1Numero suelto, 4U tenttrnOa pesed

j .tde‘publica todos los cia4 excepto los domingos
No se insertará edicto :6 >ertittnniaanIgutio keins-

TinTeiadde-parte sin qiie antes sil . .Inferesarlos 'abta-
'aren 6 ;gahnticen su insere ión f ?ázati de 65 dnti-
mos línea 6 parte de ella. , 	 ' •

NOTA. IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los .señores Alealdea y Secretarlos 'rediban sese

13ontpnt dispondrán que se fije un ejeMPlar en ei
sitio, de costumbre, donde pertanerrerg 'hasta el re-
130 e .4 nniatero siguierne.

(Ordenes de 2 de Abril ÿ de 3 y It de Octubre 1864
Los SeDiOreS S e‘ i3v.ariOS cuidarán, bajo su inä

estrecha relePOnSalj ilidad, dc conservai los' uúraercasde este fie+wirg, coleccionados para su encuadeid
náción, que deberá -verificarse al 'final de cada alio.

AD-Vaii,TENCIA.—Conforme con la 'condición
def pliego que ha servid de base púa la So-

basta, no Se insertará ningún edicto 6 anuncidque
sea a indancia de parte sin que abonen los inteis.-
sados el importe de su puhlcaciónó garanticen -e/
pago, ä razOn de e3 5 céntimos de peseta por línea 6
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta. 	 •

ate.

. 'Un 	 .
Trimestre .

o Seis meses.

Las leyes, Órdenes., y anuncios que se manden
i . publicar eh los Boieilnes oficiales se 'naii de reaten
! tir al Jefe político respectivo, por cuyo conduelose pasa' rän, a loe editores de loa mencionados Pe-, t zaidicus.
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ereti tefe fi Foil
eItief'íj Dbit .tilfonso XIII (que

es, guarde), 's M l Reina Dalla Vie-

eta 411' sgenia y SS. A. Rie.. el Ptinci-

oe de A fitserias ü fantess -continúan sin

arnredad en su importante salud.

De igLIP.ibeinefició disfrutan !andenes

erra/tiara die la Angosta Peal Familia.
(aäaceta» 5 Noviembre 1 -90)
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Sección : de Obras Públicas

ELECTICiiDAD
u julio 1.3 t.,:ibco ,Per4Ixes, Goberna-.16r
ddril de esta präineia.
Baga saber: Que don elln Met
y Saez de-Argandóla, Ligar:eres de-

'liaos come' Director TéenicO y Cdri-i-
eso Delegado de la Comptsüla Anórii-
i «MEN(ieN1 R.,ha solicitado de es-
G, ovdersio autorizacidn para estable-
una línea aérea de conducoldt de,

ergia eléctrica de alta tensidna 7Ó.000-
ltios que partiendo del salto de t EI
dpioa, sobre el río eualdaquivir en
minos municipales de • El Carpio» y
'estro Abad» de que ós concesionaria

dea ;.

la :apresada Compañía s -ermina Ur-
de:bid

El objeto der: Aa petición es transpor-
deja energía eleendea que se produce

elein ,4dado salto a los gatitos de su
'consumo

El peticionario manifiesta estar auto-
rizado por los dueños de piédies de prc-
:piedad particulai gire la línea atraviesa
y solicita la imposición de servidUrribre
folzosa de pä.-.4'9, de corriente eléctrica
sebre las carr 'éteras y caminos siguien-
tes:

Carn etera de Alcolea al Pautan , del
Guadalmeltaío en sus kilómetros
2.721

'arreteil de Córdeba a Almadén en
su kilómetro 1.1ä9, 	 `-.

Camino Vacinal de la Estación de
VillafrariCa a Adamtiz en las inMedia-
cienes de aquel pueblo.

-Le. línea atraviesa los términos muni-
cipalesde :Villafranca a Adamuz en las
inmelinciones de: aquel pueblo.-

La línea (a traviesa -los tef mines muni-
cipales de illafranca, El Carpio y COI--

tob:4
Last instaleeionss concedidas a que

pe* e4ç4r 14 línea e()Ple lineas te-
I ticínietra,dei, Pantano del ti nada) mellato

otras varíe 1e tseevicie particular.
..4.o +transe Iniee pniblico en eumpli-

/miento delti dispuesto en el articulo a:3
del Regimiento provisional para insta-
laciones eléctricas aprobado por Real
Decreto de 27 de Marzo de 1.919 a fin
de que las entidades o particulares inte-
resados puedan formular las reclama-

ciones que-a sticleq ch .c, convengan du
rente el zo de treinta dias o partir de
Ialech.t de publicación de este anun-
cio: e

Córdoba veinte y siete de Octubre de
m jInvecjenkjŠejijte —El e-alterna-
dor 	 Blasco' Perales.

ees-o4-4) .1.4<seeee z‘eat,ea,o+.4,

UNTAIK11:-:4,41,ez.)3

LU :J'EN A
Nä e). • 80

(Continuación)
Extracto de loa acuerdos adorna os por

el Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad de Lucena durante el mes
de Julio de 19O.

Sesión ordinaria del día 12
Presiitente, el 2 ° Teniente y Alcalie

accidental; ' don José M. a de Mora Cha-

No tuvo eleero per falla de número de
señor-es 'Concel'ales.
•Sesión ordinaria supletoria del día 14

Presidente, e/ 2.° Teniente y Alcalde
accidenti, dot José M. de Mora Cha-
eón.

Se aprobó el acta de :a supletoria an-
ter, ioi, y se adopiaron los acuerdos si-
guientes:

1.0 Se aprobó por mayoría y con la
misma protesta unanime consignada en
el acta del día 7 de Enero cie 1918, el
balance de las operaciones des contabili-
dad practicado en 30 de Junio próximo
pasado y que ofrece una existencia no-

rainal en Caja de P 6 61.1 pesetas 23 cén-
timos, disponiéndose su publicación en
el BonErn< °pialen de la provincia-

2." Quedó apransado del propio inek-
do y can la alisara protesta, la -cuenta.
municipal de ingresos y gastos respeoa
tira al anterior trimestre del ejercicio
económico actual y que ofrece una exis-
terica en Caja . igual a la del balance que
antecede; disponiéndose que se haga,
aquella pública, conforme a lo preveni-
do en el articulo 166 de la vigente Ley
munieipal.

8. 0 Tras . breve debate, fui desestie
!nade, por mayoría, en votación norni-
nal, una propueva de varios señores.
Concejales sobre que se declarasen de
'asgo inrriediat e , inexcusable y praferen-
te sobre todas las demos atenciones
municipales. los débitos corrientes y
atrasados por cii;; r:, de consumo y por
Contingente provincial, arbitraiadose
para ello íos necesarios recursos; que-
dando acordado, eso ne ol:stante, que'
la presidencia especialmente y la .Cie-
paraciózi nada, atender cual es debido a
la 'marcha administrativa del Municipio,
y por cuantos medios tengan ' a su al-
cance y su celo les surgiera, procuren
reforzar los ingresos y hacer efectivos.
.lbs eembolsos que al Ayuntamiento se
:deben, en evitación, tode, -de dejar in-
cumplidas las inexcusables obligacio-
nes de referencia con ei siguiente riesgo
de responsabilidad para los miembros
de la Corporacidn, proponiendo, en su
caso, los acuerdos y los medios legales
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de arbitrar para ello, los recursos nece-
sarios.

4•' Se tomó unanimernente en con-
si•eración otra propuesta eserita de va-

nos  sellares Concejales sobre, que, pré •

via la iiecesaria buscatde,antecedcntes,
se proceda a la revisión de las conce-
siones o tistulos de lo e actuales aprone-
charrtientos de aguas . por particulares
ditedoae caracter de urgencia a los tra-
bajos a que la ejecución de éste acuer-
do diera lugar

5.° Se prorrogó por un término
igual, la licencio de un mes que, para
asuntos propios hubo de concederse, al
señor Alcalde presidente, don Antonio
del Pino e 1,liclalgo, en Cabildo suple-
torio dl dir 5 ' de Mayo último y de la
tnne comenzó a us u- en 1.9 de Junio si-
guiente.

Pyraión ordinada del día 19
Presidente, el 2.° Ten ente y r lealde

accidental, don José /Vit'de Mora Cha-
eón.

No tuvo efecto por falta de número
suficiente de 'señores concedes.
Sesión orditiarel supletoria del día 2.1

Presidente, el 2.° Teniente y Alcalde
acc dental, don José 1hr-id de Mora Cha-,
eón.

Se aprobó el acta de la supletoria an•
terioray se adoptaron /as re.soltteionea.
sigiaentes:

Ser .aprobó e! extracto de los
acuerdos aoptados por el Exeeleatisiaa
irro .Ayeratarniento y por la Juataemuni-
cipal durante ei_ mes de Junio Caltimo,
flispeléndose sup.ubtlicac;óri en el Bo-
LETIN OFtCiAL, de la provincia, confor-
me a lo preceptuadro en ei arlicalo 10a
de la Ley.

Se aprobel igaairnen(e, " a steddeo
bidos, efectos, una relación justificad
de las bagajes facilltadose a Guardia e e
vity presos pobres durante el `.1.3r;mer
trimestre del ejerciei) económica- que
corre, ascedente a •197 -pesetas,- sin per
juicio de que se interese el oportuno
reintegro de -la Excelentisima D
ción previnciel a cuyo carga corre ei
mencionado servida.

Sesión ordinaria del día' 26
.Presidente, el 2 " ' Teniente y Alcalde

accidental, don iosä M.° de Mora Cha
cón.- • 	 -

No tuvo efecto por falta de . -adinero
suficie-fate de. señores Concejales.
Sesitin ordinaria supletoria del día '28

Presidente, el e .° Teniente y Alcaide
accidental, don joaé. M. de Mora
cóit

Se ap:obó el acta de la supletoria
te riCe y se adoptaron los e cuerdos que
_siguen:

I • ' Se aprob•5 la cuenta de suraieis-
h-os reglamentar-ice a las fuerza:; del
Ejere4 y Guro ia civil en el mes de ."to
nio útIo aseen:lente a I 046 ceses
69 céntimos; sin per:tuiCio tte que se in
terese del ramo de- Guerra, el corres-
pondiente reintegro Coaforme a Instrek-
ción

Se aprobaron del propio modo,

i

dos facturas de las medieinas y especifi-
cas invertidos en el .servicio de la asis-
tencia domiciliaria de enfermes pobres
en el mismo mes, importantes R.31. pese-
tas 40 céntimos la primera y 160 ' con
50, la segunda.

Concla.ird
ElsKFZ

Núm.' 4.735
Don Antonio Gradilla Ruiz, Aleal le

constitheional de esta villa
Asgo saber: Qae harändasa termina-

do el aoérdice de la riqueza Urbana de
éste término inauncipal que ha de servir
de base para el reparto de dicha contri-
bución en el ejercicio próxima venidera,
ro de 192! a 1922, queda expuelót'af
público en la Hecretiiiia de éste .Ayun-r
tamienta durante el plaZetele,quincetdiaaa

1 para que pueda Sedark r niinado Plif
contribuyentes y , puedan producir..mk-

. iza el mismo las n clamaciones que esti-
Irle« pertinentes a su derehat

Relmez 1 de Noviembre de 1920. --
e

El Alcalde, A Gordillo.
ESPEJO

nitre 4.683 •
(Con tinuaddiz)

Extracto de loe acuertios acl a ola rlon, por
el Ayuntamiento durante el mes de
Septiembre de 1.92fl.
Conceder un e:Ociar-ro de 25 pesetas

para mal citar' a Marmolejo a me-licinar-
.312, al vecino pebre de esta villa Rafael
Qitiz Merino.

Que por la presdercia se htgan ges-
tiones cerca de la e mpresa del alumbre-
do.' para instalación de luces en la ba-
rriada sit4 / espaldas de la cai s e Pique-
ras, qee rol'eitan dan R ef el Leva y
otros vecinos.

Atelebar el es'ado de ingresa -habi-
dos. del Cementerio municipal en el
mes.de Agosto último. im portantes 135
Pesas que sus :ribe el cficial encargado
don ldtieciae Pineda.

A un ruego del , señor Casado Rateiri-
rez respecto a que se abone en cuanto
:luxes a Ios empleados que han. cesado
en sus carger.a y se aikive el seeor Gar-
cia Remirrz, contesta la presidencia
que lo tendría-presente y procuraría ha-
ceflo, i cuya inartfestactdn se :no:Ora-
rán conformas todos los señores asis-
ten

SPS;(in extreordinarla real dia
Presittenzia del señor Alcalde donAo Luque Lang.

Trae aprobada el acta de la anterior'
y se 2corc16:

Asisten elitz señores Regdot es con, el
PrattiJeirteey al manifestarse por -ese
que ' Se ihi a proceder ä la elección de
•ealde objeto de la eonvocatoria, tras
la maialer'stación de que no, quena . ta-
tuar parte en tales yotadiones Y des be-
det':iferniO arseilar Peesidente que trató

lee irle par 'no Melar cansa . juStifi-
cada, salid'ile Salón de sesiones el se-
ñor raarcia Rernudz y le siguió el señor
CaSada Raneirez, consignando protestas
loe demás señores concurrentes.

Y como quedaron ocho señores Re

gidores con la presidencia, que es mayo
!fa absoluta para celebrar sesión, se
precedió con arregla a la ley a la elec-
ción de Alcalde, dando el 5.1iguente re-
sultado:

Den Antonia Luque Langa, sinte 'ro
tos.

Jeuzexadoz,
i

POSADM
e,

Núm. 4:455 	 aa ,

Don --kdoffdilc 6met,Y-ramineria y2Motl.,
Jaez de 1. Stiliedidn'ile data villa y :144
partido.
Por virtud dein Oresente requisitoria,

ruego Y encargo a feda clase de o utori
dadea tanto civiles cama militares y de-
illär3 individuos de la policla judicial,
practiquen activas y eficaceS difigencia.s
para la eusca y rescate de lo que al Re
nal reseño, burrade el ea :Cuatro cielos
cdrrientes de los itnedei de' fea Silillait,
pedanea de'Fuente Palmera; al vecina
de la MiS1113 José de Gomar Geefie 3e.
c:Jae de ser habido sea: puestii ti- disais-
sicidn ele este) Juzgado, con sus tene
dures ilegitimas

Así lo tepgo acordado en el sumaria
que instruyo con !al trienTO, bajo el nii-
mero doscientos sesenta y (Iris de 'Mil
no cienos veinte.

1,)ado en Posadas a catorce de 0 :'zubTo
:.-', mil novecientos . veistai. -, E( Juiz-,
Aeolio Gelmez - Carierra. 7.5-"...!,.t Secie-. 7

tarjo, ' P. d.: Rafael Falariae
Serias 	 l

lUna burra de odio años 1'19 alzada
rubia algo ensi l lada alunara4elen la
cruz Can, un'filittro partieignt_ en.-Ja ce- 1
dern deraeha y el de la tiniter Ganadera
K-8 en la eadeaa derecha

CASTO DEL R.10.
Núm. 	 .

Don Mariano Torres Poldán, Juez de
primera instaitein de este partide
Por e i presente hago ssben Que ante

el Secretario que refrenda se instruye 1
expediente a instancia de Francisco 1-.4.
pez Pavón, vecino de Espej•er parkaerea

ditar el dominio que tiente sobre attacasa calle del Cerro, hoy Frasquito can
tro m'enero veinte y nueve de la villa de
Espejo, cuya casa linda par la derecha
con etra de Maria Josefa Setrano Cér

Ldodbpai:z PRe/afardi rei: yl:linefedra'ta zeita dpaieda,Rtalferel
.peteria falsa. alçs'. mino. que ele la Caseria
'CC/Induce a la einente

, Dicha /l'ea sezhalla inSerrira a lav
de 	 arrehriä,, ho1ore.1, ÄntottiA; ...l oseta y
Fiancisco de Pzula Clasalitegki40 Y

rijájapn Set- eeveemr;r1;éz PaPflthariaav1;tolori: eadrigodul.
do, Rafael y Francisco Remero Asa.
ftoz.

Por providencia de hoy dictada nt
dichon expediente se ha enan ¡ad) cot

tvoriait por medio de edictos que se fijd
rän en los lugares de costumbre de la
diliae de Espejo y e pdblituard.n por tres
veces cens a flOad..;.r. Óal-

. ciAL de la provincia, a les • ersoras ¡g.
%O ptadas a efuteree.a p u e da' pertnlicar ,t
'n cnpcmnaolieitaded para que dentro
riel té mino de c't/itS (che.i¡iit dias a
cordal cles4e lan tirieha de dicha prov -
detrae comparezcan a• alegar lo que a

..alereche ' convengan . Siendo cada la
'.-

‘• eeeDia,d..(dee9 astr°. led.Vit„, Ye-Plt•res 4ettc,4tlyg,de wknoNeFie24 vela
le.—Max;ano 	 'd.: Angel
''Romero.

MONTOR
1\iet'ïri .4175

Don Eduardo Delg ido Gol may., trua
de f>. ta ciudad y rsn partido.
Por et paeSente hago Qie ei

eete.juzgld9 y por ja SeCrataaria del que
;refrende, pende expeddientelristado por
don Juan Hidalgo ltded, 9 br infor
mación de ilorminf

P.;:dpero. Una cm,» sitnada en la
edaiitn. de cata po i)/ tel ón señalada

con el número treinta, esan una super i .
cie. de (ajetree criazentreý̀ letratra inenea
cuadrados. Lind*pora dereeha cenan
do, con la tiÜeriet0 . veáite y ocho tit
reanciseo Cepas; por deeizquienia.
treirstl y dof, de Aeronio Çriario y 2or
la e..-bpaidu suj dc Lezaro Camino; y

gu :ido. Otra lä ced;ie Cerrillo,
izrz'Seen de tete notiteit-I6n, señalarla don
el inimera d ;rie y Mete, cog ung superfi-
eie setenta y seis ínetrart cuadrados
Linda por la derecha:d ía número diez
y nueve, de helad 'alineen por la fz-
craierda, el quinenetde. Maria Hidalgo, y
.por 	 •aalfiti, el Eide.

Feo cuyeexpedientehç .v...erd10,1» sean
citadas como lo hago por el presente 'os
persones lg 	 deis entruieraseateuerla per-
judicar la in- scr; pCid7a ' saili 'eti...atida „PaTa
que "en el te riaiao de ciaratir echenta
dial; comparezcan st les oonY iere ame
este juzgado a usar de su (1.Cr..e.C120, sien-
do esta la tercera inserción.

Dado en älentoro a veinte y cinco de
ctebre de mil novecientos veinte.—

Eduardo Gol mayo, el Secretario, Made-
no López:.
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ei

tereerae4 definitiva votación de Al-
calde-
Sesión del dia 18, supletoria de la ordi-

naria del 11.
P:esidencía del señor Alcalde ite-

rin' don Antoni a Luque Langa.
_are Fillepew. eve. ele,, La gx».1119.1511,
riaria4tei y .2.# äcaidds ii.eaeüerda%
e., ee's ti. 	 " 	 I: 	 ,-:' 	 ••.> 	 e 	 .„..., 
-v. se 2Cfrrao: 	 .--' u - 	 '•40. I,

Nombrar re.peesentantc paea que asis-
—taTiil AYenta-riniito -de distro4e1 it-i-S el
'teja qüiiiiierdel actual al enarenen yarro- )
bacióa, en su caso del presiedesto ex

-tra ardinar ii:Fdl'in gres.1 y gasos carcela-
ríos' del partido correspbutii era te al. etlo
de 1-9.0. 	

.

(Concluird)
ost44-4044>ete-as+a4+Nr."j *****444.

A
Un% papeleta en' piaticaretae
Quedando nombrado interino

ber olnenido mayoria absolit,
que se efectue en la sesicei p
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POZO B LANCO
Nm. 4 692 	

hierro en la pizefa izqu i erda con una ir-cesio, 	 pararä neejnicio .a que lila-A mimen) 23, otra con 1a IlliStaa letra biere lugar en dereho.el Antonio Carnoyän y Pascual, Juez y número en is paleta derecha. 	 DFnle erik aerra a cinco de Octubrede justrucción de este partido. 	 ; 	 Otro de tres grróbas 	 pesó,.con las de ten nneenieeneyeeene 	 ggeaPor la presente ruego a todas las anteeßennisreas sigesepie . las dos !kltintai. -:feletia13...---E1 &s 	 aerenar-in ese Santana.;Actos y encargo a los agenins de la 	 CABILA
EMULA .Y(...11Z

,.
.icia judicial, practique diligencias en _ ' 	 • Nu 	 6 l Naltre. 4 522ende una potre, asegurada a la cona- fon Guillermo Avelln Vichez, Don Joequut Perez Remero, Juez deeia El Fénix Agrícola en inn i0 del 	 eneetticipteen funciones interinas del 	 instruccsön del pertfestile:ion de dos años, de uno cua- 	 de instraeción de este partido. 	 Pele el presente edicto ruego y , enea/-ea y cuatro 	 alzada, negra peceha, 	 ' Praervirtalderieu eprés'ente;' 	 wombike= gó •Iodas 	 ;.gentsss decrb pequen e hierro de dicha sacie- de S. M. el Rey Den Alenso XIII (que4c-idpolicia ilindiciat procedan a ta buscaV n2 en el mus to izquierdo, hurta- uilbesairaede:eneleostoerlyluire-,:::pm. v, Irescate 	 eanneerine ni/el/des en

0dei actual y de ser habida sea' pues- negranaleade 1 .50; hierro de la fltart :j- pOSeedtire 	 . 	 n

í:iel disposición, con tara personas en dial nalga derech 	 Dacio 	 Bujalatane et done de Octu-m poder se encuerare si no ame- 	 Cera yegres, canana dese, de sarsee3,11zbie de ,nesie eacn:fedenta. vieinteinnTi/diK ia su legítima adquisición; pues as! es- anos azada, / 55, hierro de. m maxteatnuin itOillere.. 1EL &meted% 	 H::icoldecio sumario que instruyo con en el ,m2smo ,lado; tiene. una nube en el llamón renmens.
motive. 	 ojci dsre-Cti-o,,caTise-sia-sieloS 	 /S1CRILI--DA° en Pozoblanco a veinte y -siete bebeen b 	 éilenneilenär e/ niieut at -:Jal

Nena 4 7 ; 101iibre de' Mi/ noneCieintos Veinte. - ' Arill-Wri-r-äiii-5-an'-isseeered-ág-)-áru •
ritorrin Camoyán-E1 li.4ecretario 	 .Uaien Gatisniene, ceo. h iert. levan 'en 	 Id estavilla.Carlo4: G. Loynaz. 	 '-u 	 esPaidilul </ce»; !merme 	 tiran el 'a 	Hage sabeng_Qne ee hallen veceatesCORDOBA

m 	
—" veinte tres del ticHisé Franefico Flo- 	 esedetri-trio:s1 Sä pi.ane 4idIslú.4.616

_	 .
parezcan en selle juzgado, sito-

militar, a tenles las perennes que ne
érean con derecho a un nalsaila, cine se
éracuentra en deOsito y cuya 2..«eseta es
neme sigue: 	 ,

	

Caseatio, 1'49 	 seis ellos y
castra«).

C&rdoba NoVierRbte 1910.-Ei Co-
mandante JuezAnstruetor, Rafael SzSue
ches Gómez

la judicial y en el mio les Toledano Corredor en los ruedos

rucos, la [leche del veinte al veinte y ocupecr&I'de una yegire 6 Chatrn 	 das a Aisposichn 	 eete, Avenado con 7

• 	 R D- Ñ:A
	; 	 Núm. 4 73-4

Ichu Lápe ndel sino en nargentilla 	 Policia
g) -vecin .)- -de • Pedreche,--Francisccß,;silxelsesea4arldadesse.-nndieiel.uoe--dk 	 ....,.../aneedengane_giel dos. neeseenennenneennes

rar de, los Morillos, termino e,_ Al- : 17. 1-g(?,95;igy,..:iie,(..9egegft. ,..4r ,h4s,ea .. y ,: Aore,n teporige)nnie eem 	 ser eannin„

nAsgel A yas Delgado, Jan de ins-
ruc& 	 cela dudad.

'es 1404 es , tcsii=aios- Te mismo de este legado municipal, lasnombr.*: de l'OS Pelaos, de este fierminn, neeles se Elan de ¡nos, es ennerenene i lonrslieh Idáireáler "Se?. bahía:n.5 a 
der judicial y higiaramto de 10 sle
Abril de 1871 y deatt del 1:traino 'de
quince diana contas d(4it' l publies-
ciÓn de (ere edicto, en el iiGiblITLYX OFI-
ei.fric.4t. la presvintirn 	 "

L yj eske.JngiC 	 h
niennen necinoe y'n,!raaPreniei'ettierrenrio
una ente:tejón deetaras tres' t1 laecni-
r as: 5,e Çee.0114.1 A/W.1[i a lamente unos
cinco juicins vernake, (nueva actos de

?ar el presente y tér:nino de quinto posición de este Juzgado con pesedores
, 'se eirsi 'y llama a don Georgerl-Jos- ilegífinens. 	 n -
ripitan de la marina mercante ,frene 	 Dadel en Cebra a veinre. y ithe e1 ,, tie de que comparezca' en esfe Octubre de mil uovecientos eiinte_
gWo de instrucción, sito calle Gán- Guilterene Aeetien.-Fe neseeteÇin; en_
e sin núinero, a !as (lace horas, Pi- eenciado, Antonio Gómez Paratess.
!fclarar en causa que se instruye, 	 BENA
buno a el, el dia nueve de Mayo 	 Nítua 4,70)
id.i, de una cartera con billetes ' Y Don Dingo Egea y Molina, ,Tuei r.le'pri-
enentos en esta esinciún férrea y 	 }raer , instancis de esta ciudad y su
cede el sumario 	 ...p:artride: 	 : ., e .. ,,.,„.. ecosnsi,liecieie,, treireis jnacinen de falten_ yinie en Córdoba ',-,a veinte y cinco 	 Por virtud del piesente, heno eaher: dosc;entax naneeipeiones,3.euhre de Mil novecientos veinte ' Qne ereeste Jazieede y Secreteria de/ 	 El Setnefario entera anualmente unes.ngel Àvila. —il Secrearso, Licen- que refrende, se ha presento pz.er ddre dei2é2-el-' twi deä,kr44 peseta.i , Pedre Fernnädez Pintados -- 	 , RitQax,ri,a; !=..,Ópez velasen . de en/entente ._ ....,..L.zI. espire:1 es :,. .ce.4151 Ittargn 'a sus . 43 o_

ITENT.E OBEJUNA 	 nnsve :enes, casado, propie.(..arig; vecino Heitudes:
Núm. 4 i 3 , 	 ne Velenzuele, en nombre de su esposa 	 1.° eertificeción eeaohniente.

•

:S:lindes Illirquez Urbano, Juez FranciSees Porcune Martos, escfi ro solt- 	 2.,o Certcecaesn de buena caudectae instrucción de este partido. 	 citondol: se declare a esta y a Juan -Ra- • moren
Or el presente eiliet -) intereso ge La fael e' oterma Martos, heredesos abintes- 3 ° çettificacidn enamen y apro-:ea jinlicial y Guardia civil, la : bus- :tato de su Ilermu2lo 'le tie)bll' ivi".13 .*° . bación coultortee»,.regi nuevito u otrosespire de 10 3 C117/iTO cerdoe que a Ildeenneo Porcina gastes, fillecidn en - documentos que snreenitera' su actiradiinseción ,se reeenan, hurtados la cl ich e pinblo de Velenztee.la, eii. estrar.lo pare ei de.sempennyld earo , .0 'tlervi . .,. 	 . _he del catneee ni quince del cotejen- de wItero y sin oterg,ar niisneetnidri al-
in de la zehurale de la finca llamada guna testamentaria, el die diez es. Julio
lee Blanca, termino de ‘1.:Irriei; y último y que asi mismo se declare be-
les o algunos fuesen. habidos, los I ederon de dicho finado a sus snler¡nen,
diera a disposición de tete Juzgeclo hijcu legítimos de su erro lerrnarro triar-
Iks Personas en cuyo poder se en- b en de doble vinculo Mannel Porcnna
eme si no acreditan su legítima ad- Martos, Ilainudes Mafia inaquina e ha-

. 	
_

bel-Agustina -PO- re-urea amasa e en su
s:e en Fuente Obejuna a veinticin- consecUencie, por previdesecia' de esta
Oclene tic mi nevecientes vein fesiina dictada en d : cho escrito en arm -

-rhl ve ,lor M-Irquez -E/ Secretario, .nin Cenit): dispuesto.en.e..1 articule:no-
niel Nrr.s z. 	 verientne ochenta y cu no de ).a Ley de

Serias de les cerdos . Enjuiciernierelo ,civil, se llama a los que
'aa hembra de cinco arrobas y -me; e crean crin 2tiérechn a dicha 'berencirs,
!erras°. regra, con lzor guilles en las para que sniseparezcan a re.clarnerla an-

y mostea eteds. , te ente Jezenteo dentro del ternrino de
es dos hembras, de unas seis arro- treinta ellas, contados desde el signientes
"e peso, nsgras, pelonas, mosca al en que tenga lugar la inserción de

• eris en la oreja izquierda, y en la este edicto en 'el Bornee& OfiCEÁI. de
' 'n ) por delanter mercedes con un la provincia, apercibidas que de no veni-

EartnIced6 Garricle Verniindere
! -juez municJenplente 4.9 la A!dee

do Cardéfla.

I
Hago Ratee .: que - ..{:~TILIcliirsä

eatitda la iiraei de Secretario y 'su en-
s se dé 	 Akiéta y poi-a preq creer

los ca ¡gas 'del rniatto 	 pebhca et
lirtSetité • edicto que we 'iasertent ell
•Be-Id/inflo OPIcier, d eetreprevinde y fi:
dará en los sities públicos de est i Mea.
a fia-"de 'que deutre del -trártatino
guineo afea !vetar deszie eigiaieu-
ke al. (vio ee ibeerte este edicto en di-
ieho pe iód Cd preseatea en la See seta-
e fa de ente ..J'aazgade . loe aspiiataten lee
c. r roependientei sol icitudes emana-
p /Ideo , dej , doc rae “ tos siguiente*:
'leertifiesein del acta de mecimiento:
ota de conduela ex-pedida Por el A .kI-
de de ¡tu dar-niego y ks9 d"ertmetites que
nicieditea se. entinad para el carga y
servicios prestados al Estado.

, Dalle en Cardeie a p rimero de
.:-vierabre de mil noyeeientee veintes.-
' 13artoiemi Gartido.

ALBACETE
e72-6

u.:31 Folipo Codie l yEueurleane ltier
: do iastr uncida de Albacete y sts par-

ti in. 	 :
Por la. presente requisit Tia se cita,

llama y emplaza te Aneonis, Valverde
Per.albo, _de .:50 año y, ae'toro, bracero,
21 jo de biege y Aatenia, natual y ciará-
set de Pootreeinn(Oísedebo.); y a (glaci
eunanob y '4eitrela, de 25 anee, 11347
tero, jornalero, /lijo desinse eie y de
Dedos-ea, iss.tu al ce Pons (1.hrala y Ve-
einu dc Ilifeeloria cellede Sexi Irkeelitse
treint i, t4.1.,..,,ra Alta; y cayos acta:des
nareneroe _se ignoran; proeseades
eaiise inlea ' le del piesense tk , sobre
&tifix par vielen aire 	 comp.ttece-
M9 arte este Juzgado en nirraine
diez días, para ci:reatitaitse ea ptisida
ea las cä'cetess7de este pa.rtid.9 seg,áa
a$i lo tiene eceentado „Aielritencia pre-
vinciat de esta 11:iudad; bate ti+PerCihi-
rniaatrO biL10 lo verifican de Ker declara-
dus rebeldes y pararles el parjuicie qne
.1.Iya lagar.

Al propio tiempo encargo a triase las,
änioridide$ así etviJes eme° migres
y eutes de' la • policía judi.ci1 precs. -
dona la basca y captura do dichoS

conducieindolos con las tieguritid-
des conveniese ea e les Cäreeres ce esta
Ciudad a. lez,,sieikt de este Juzgador
te ueeen habidos

Dado en Albacete a veinte y seis de
Oatibre de mit novecientos veinte.
Felipe Cordiel.---P. 8. in- miuÄ Eramir

IlarquAs.

cios en cualquieni eEit:era el EsJò.
El. Cago es cneible C411 el e Se-

cretario de. sute A-, traa amiente.
Morilen 26 de Ozt.ibre de. ti 920. El

Jaez unxineipad, Inst igare; Eetrilila
hörnbree buenos, MerinSI cenen, Diego
Fe näiletz.

CORDOBA
Mine. 4.714

Don Rafael Sfinchez. Gómez Coman-
- dense de Infanteria, Sergento .Mayer
y -Juez instrsctor de la plezs y de la
cast número 4.846, instruida contrz
el paisano Manuel Ra yé Molen), por
el delito de desebediencia e insulioe
a tina pateje de la Guardia civil en e
leolZhachuelos.
Por el presente cito, llamo y emplazo

para que Pm el tlemino de treinta di-as,
a pare 	 lecba pubiiencidne coral- y
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Existencie en mipoder en fin-del trInaestam anterior correspondente al ejercicio de 19 Le'd 20. . 	 •

Ingresos realizadóa en el trimestre de esta cuenta ..... 	 .... . .

CARO. .

• 2`...37:.•

pOjitAr43, 	 e-alQIICke95 	 41114Zipai4Z.5
e

E IVš ' TQ 	 (QO Ft. 	 #41""'
•••••n••••••••..	
	 m•

frne.- l'°,1rneet -te derei5o ecor) 	 CO e; e, 1,92,0e-21
CUENTA del peíruer te:mesase del agio '1920 que rinde el Depositarlo que, suscrib.e, de las operac:n,-..s deNifin,:gnr:s4).b83,9pz.

gos, verificados 	 b Caju (.e 'cargo, a'saber:

PRIMERA PARTE'Z'Cuenta de'Caja

1.°, Propios, •
.° Montes 	

	t'e° -1ruPueltoS 	
',IBeneficencie 	

5.° Instrucción Públ ica.
6.° Corrección Pública.
7.0 Extt- ordirrarios 	
8.° Resultas
9.° Recursos legales 	

10.° Peintegrés. . .

PAGOS

I.° Gastos del Ayuntamiento 	
22 Policía de Segurida .1 . 	
3.° Policía Urberrin y Rural 	

lastraccbn Pública 	
5.0 Yeneficencia 	
6.° Obras públicas 	
7° Corrección pública. .. ..

Montes 	
9 0 Cargas 	

10.0 Obras de Nueva Constreccion _
11.° Tmonestos. . . .....
12.° Reul as 	
13.e Devoluciones-

TOtab de pagas

Total de.) las,cperacio-
rns hasta: este

triipeete

-• Ptas. 	 Cte.

e
	 6.269

.83

.26

6.9)5
10.0i7
2.77

19.106
14 98
5.964

Datm por pagos verificado s en igual,trirnestre ...
Existencia en mi . poder para el trimestre -que sigue 	

aW•31••n •n•••••••••,-~•••••••12••••••••••n••n•

SEGUNDA PARTE - Cuenta por Clanceptos

Total del trimestre' t I Operaciones? realizadas
anterior por operacion 	 en: este trimestre

• . 	 • 	 ...e le« et •
• . 	 .

At

Prc

esain
,Art,

de su
Art:
aO

gett.

Arif.
f.nweic
tazo <5
rodios

inercíi
äreadt..

le, al:

&Per.
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egla e.

1.1123.C.:

20 ,1582 .`; 9
-6,915:83

7 ,
3.77ree(32

12. Li 6
14 928 ;48'
5;964.-;7

29.170.85 1

1.03045

• .. • .....

• • 	 "

•

••n••••n•••31•- 	 ••••••••-•.•34a7rJacce9remembrxrmtmeraeaeariatelfatMe3m• n•••

Totales de Ingresos. -

..nn•••n•2tmeoloo•n••••••61•••n••n••n

112.99g .38 	 112.993

29.170

1.0 O

10i). 1 ,7. 7 .44 IIre7

rg,4
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Olos gi

,orin E
De tia J
5eveee

De 4
mscue

Ea cm
&ene
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rido en
ainee
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Altaodo

feci
ißla Je
koala
del citad
nh:11.1que

(1t1 /ion,

Ciarrerl0

próx

Lo /u

-•:••••••••n

realizadas

Ptas. 	 Cts. Ptas. Cts.
.7

amS••••nn••[•••n•.•

.969,80 et_

-25.321.15'-

7.112.04

'
72 ,Sej

•••n•••••••

/NOReso*,,j

Inowsl•Innoolaterairlrumiama n••••••••••••••••n3••••••n••••••••••••n•11.•••
-

••n31,1-1.1MM

La precedente cuenta está, conforme con ,lo.queresulta de los libros deila epcsnäria e tni
documentos que en su : día se unirän a le cuenta general ' definitiva del ejercicio.

En NiontorO (Córdoba) a 30 Junio 1920.- •,Depositario, J. Lata.

(*ONTADURIA DE FoNeos Up

c,rrg:, y con le

ExaMinada la precedente cuenta., está en un tia° conforme con lo3 asientos dlo.
d'aria :de mi cargo.

En Mentor° a 2 de Julio de 1920.-El Contador, Antonio LiMne-V.° B.°: El Alcal ,le, Jesús ti-

Sección

G(

.45 01

Neta. »7. e 6 de Noviembre, de 1990

Näm. 4.719
Don 1Ot Eguilaz, Oviedo-Castillejo,

Juez de instrucc ón de toste portid9.
P -virtud del preeente edicto, que

-40 publicinzi en el BOLFCTIN OFicrer, de
aeta"provincia, en nombre de S M. el
Reyerive Al ror‘se XIII (q- D. g.) y en

zoi,e, ruega er,cargo a todas, /8%1
Auto idedes cieiiles y militares y Agen-
tes ele /a policia, judicia l de la Nación,
ordenen practi car y practiquen dirgen-
e;as pera In busca, ccupación, y remi-
sión a este Jazg,ado con poseedores ile-
gitimo/3de una yegua castaila escora
de Mazos, locera. corrida, alzada 1417
mete' os,' hierro patticuler C3 anca iz-
juier y el de 3a eempaüle., La Man-
diale letr a ‘' mine, 2 en Ja nelga dere-

«ha, de lft pro e ie iad del vecine-ele Jau-
ja, José. Ten; r Ter Gin 13, eual le frió sue-

traída el dia veinte v. enatro del co :-rien-
te cuando la tenia pastando en er
sitie eonecide por erroyo Lema de Po--
1T~ der eidte término.

Dado en Lucena á veinte y nueve de

Catabre de_mil novecientes veinte.-
Jes4 Eguiler. - 1 Secretario, Licencia-

Antcnio F. de Burgos.
LA RAMBLA
M'u), 4.728

n Julio Burgos Gelvez, Juez ne
ti neción de este partiele '
Por la yeso/lb) rnego y . ezcergo a

todae las aute,idacUe . de Ta Nación se
eirvan dieprner q ue por les individuos
-de la policía judicial se p-oceda a la
Irteca y 000peciÓn de lft caballería que
eldEeal so resetla proPia de Julián Let`
ene '1:g e rente: veo : no, de' Alcancin, hure
tecla en le medrugada del veinte y dos
del :nct tia! de los terrenos de la finca do
Seeie f.srv.2 de este término, y eaze de
ser habida la remiten a in disposición
zen SUS fenecieres itegi,ineos.

Dedo en še, Ramble a t r einta y trni
de Oetubre de mil novecientos veinte.

1-3rgos.- . El e.eeretario, Agus-
1,1n de Sant ag

(-Aes de la eabaileria
Un mulo de 7 ¡re castalio, de 1.47

neetne de rizada, herrado en, la salga
jere cha crn el de la Ceimpania La Ni un-

C O it r? O B
Núm.. ,4.673

Célula de citación
El eeEer Juez de instrucción de esta

Capital, en providencia de hoy dictada
era eumw io que se'sigue ' por hurto de
'caballerías se ha acordado Citar por
medio de la pre.sente 'que se insertará
en el Bolefin oficial de cieta provincia
evjeadd Cerrillo Cort4s (4) 'Joselín, veci
40.4 C4rdcba con doneicirie calle Pos-
tres a elote, y cuyas' demás circunstan-
cias y-actual paradero se ignoren, a fin
de quo dentro del término • de diez días
eeempa rezee ante este Juzgado situado
en la cePe de Göngera s ; ri neitnerc, con
el fi de recibirle declaraeión en expre-
sado sumario bajo apercibimiento de
que si ne lo verifica le parará el perjui-
ello a QUO haya lugar.

are.. 	 iee

y er e eidnteeZ eb

Ilki>e (bit 	 tieeeitti

e-re
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